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Núm. 44.

Sc suscribe á este periódico, que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Losanuncios se dirigirán ó la re

dacción francos de porte , sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOinriH encihi bb ^Aiiá®©!!©» 
del Jueves 13 de yíbrU de 1843.

«aoBM) >1H aœss»

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 56.

Gnhiemo política de la Provincia de t'^alladolid.=!¡ 
Él Director general de Caminos me comunica la 
siguiente

INSTRUCCION

que deberá observarse para el arrendar 
mieuto de los portazgos^ pontazgos y 
barcajes que se haUau á cargo de las D¿-* 

putaciones provinciales.

Artículo i.® Las Diputaciones provinciales antes 
de proceder al arrendamiento de cualquier [portazo 
go, pontazgo 6 barcaje ) deberán proponer á la Di
rección general de Caminos, Canales y Puertos la 
cantidad menor admisible que haya de fijarse para 
la subasta y la duración del arriendo, manifestando 
los datos y razones en que funden una y otra pro
puesta, según previene la orden de S. A. el Regente 
del Reino de a de Febrero del presente año.

Art. 2.® Fijadas las dos bases á que el artículo 
anterior se refiere, las Diputaciones provinciales de
terminarán los actos públicos de subasta que hayan 
de preceder para el arriendo, los dias de anticipa
ción del primer acto y los que deban trascurrir des
de este al segundo, ó demas que hayan de celebrarse. 
Ningún acto será válido ni surtirá sus efectos sino 
despues de haber sido aprobado por la expresada Di
rección.

Art. 3.® En el primer acto no se admitirá pro
posición alguna que no llegue a la cantidad desig
nada, y solo sobre esta se admitirán las pujas de 
los licitadores.

Art. 4.° En e1 segundo acto, sobre la postura que 
del primero resulte mas ventajosa, solo se admiti
rán, para empezarlo, las pujas del medio diezmo, 
diezmo ó cuarto que indistiotamente podrán hacer los 
licitadores, y solo tambien despues de haberse hecho 

alguna de las pujas expresadas será cuando se adraí* 
tirán las demas que se hicieren á la llana, aunque 
sean menores, hasta que se remate el acto, que será 
en el mismo instante en que concluya el tiempo pre
fijado por la Diputación provincial, después de Io 
cual designará la persona que haya hecho la puja 
mayor, y á Cuyo favor quede rematado este arrien
do. Será inadmisible cualquiera mejora que se haga 
con posierioi idad.

Art. 5.° Si en la primera subasta no se hiciere 
proposición alguna, ó no constare ya hecha en el ex-* 
pediehte con anteiioridad , la primera postura que se 
haga en el segundo acto de remate se considerará 
Como hecha en el primero, y entonces se continuará 
el acto con arreglo á lo prevenido en la anterior con
dición, debiendo ser indispensablemente la primera 
puja que se haga sobre la cantidad propuesta la del 
medio diezmo, diezmo ó cuarto, y solo despues de 
hecha alguna de estas será cuando se admitan las 
menores.

Art. 6.® Verificado que sea Cada remate, deberá 
remiiirse á la Dirección general un testimonio dé 
todo lo actuado, y autorizado por el Escribano que 
intervenga, legalizando en los términos ordinarios 
su firma y signo en los casos que corresponda. Si no 
interviniese Esci Ibano , dicho testimonio se autoriza
rá por el que haga sus veces con el V.° B.® del que 
presida el acto, y tampoco ninguno de ellos se en
tenderá válido ni suilirá sus efectos hasta que la 
Dirección, en vista de dichos testimonios, los haya 
aprobado.

Art. y.® No se admitirán para los arriendos como 
licitadores sino á las personas que depositen en el 
acto en metálico la cuarta parte de la cantidad fija
da para uno de los años del arrendamiento. El re
mate se adjudicará al mejor postor, el cual dejará 
en poder del Esciibano la cuarta parte depositada, 
debiendo aumentar antes de otorgar la escritura lo 
que falte para completar la cantidad que deba dejar 
en depósito por via de fianza, con arreglo á las con
diciones del arrendamiento. Los demas licitadores 
podrán retirar las cantidades que hayan entregado 
luego que se concluya el acto.

Alt. 8.® Las dudas que á los licitadores se les 
ofrezcan las manifestarán antes de empezar las pu-
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jas: despues no se admitirán observaciones ni expli
caciones que interrumpan el acto, y solo se permi
tirán si la Diputación provincial lo creyere oportuno; 
en cuyo caso se suspenderá la admisión de pujas por 
el tiempo que sea necesario, continuándose en se
guida el acto ó cuando se determine, según pueda 
ser mas conveniente.

Art. g.° Los arriendos se harán con estricta suje
ción al siguiente pliego de condiciones.

1 .®' El arriendo será por el término de ( zzno, r/oí 
d tres años ) que empezará á contarse desde el dia 
(tantos de ta¿ mes de tal año}, y la cantidad que 
ha de satisfacerse en cada año será de tanto.

a.® El arrendatario antes del otorgamiento de la 
escritura completará y entregará en metálico en la 
Depositaría de la Diputación provincial hasta la 
cuarta parte de la cantidad en que se hubiere rema
tado este (portazgo, pontazgo ó barcaje) sobre la 
que hubiere entregado en el acto de la subasta por 
via de fianzas, y no podrá disponer del todo ni de 
parte alguna de ella, hasta que concluido su arren
damiento se finiquite su cuenta, con arreglo á la 
condición i5.®

3 i® La escritura se otorgará con las formalidades 
correspondientes dentro del preciso é improrogable 
término de (tantos dias), contados desde el en que 
se haga la adjudicación del remate al mejor postor; 
pero obteniendo antes, según expresa el artículo 6.®, 
la aprobación de la Dirección general.

4 .* En la escritura se copiarán integramente estas 
condiciones, y los aranceles de los derechos que ha
yan de cobrarse en este (portazgo, pontazgo ó bar— 
caj‘e), con todas las modificaciones ó alteraciones 
que de los mismos existan y demas documentos que 
sean necesarios, y se expresará que se han observa
do para el remate todos los artículos de la Ins
trucción.

5 .® El Arrendatario deberá tomar posesión de este 
(portazgo, pontazgo ó barcaj‘e) el dia (tantos de 
tal mes de tal año) con arreglo á la 1.^ condición. 
Por cualquiera causa ó motivo que deje de verificar
lo, y aun cuando la escritura no se hubiera otorgado, 
correrá por su cuenta la recaudación de los dere
chos, ya por empleados que él mismo ponga, ya por 
los que la Diputación ó su delegado destine al efecto. 
Igualmente estará obligado á satisfacer íntegras las 
mesadas correspondientes á este arriendo, sean los 
que fueren los productos que rindiere, los sueldos 
de dichos empleados y cuantos gastos por ello ocur
riesen, asi como las costas que se causaren, y la 
multa, que atendidas las circunstancias y particula
ridades que puedan haber influido en la falta de 
cumplimiento por parte del Arrendatario, estimeel 
Juez del partido en que se halla situado este (por
tazgo , pontazgo ó barcaje ).

6 .® El Arrendatario al tornar posesión de este 
(portazgo, pontazgo ó barcaje) se entregará de 
(el edificio , barreras, barca &íc., y demas erectos 
del servicio del portazgo, pontazgo ó barcaje ) por 
un inventario que formará al efecto el Ingeniero 
correspondiente ó el subalterno, quien lo firmará así 
como el Arrendatario ó Administrador saliente, y el 
Arrendatario que entrase, ó quien le represente; y 
se obligará á tener todo bien reparado, y á respon
der de los deterioros que por mal uso se ocasionen. 
Se hará asimismo cargo de todos los muebles y ense
res que hubiere propios de la provincia por inventa
rio apreciado coa toda especificación, obligándose á 

devolverlos cumplido que sea el arrendamiento, sa
tisfaciendo entonces lo que por nueva tasación resul
tase haber desmerecido.

7 .® El Arrendatario no podrá almacenar géneros 
ni efectos algunos en los edificios destinados á la re
caudación de los derechos, sean ó no propios de la 
provincia.

8 .® El Arrendatario entregará el importede este 
arrendamiento en la Depositaría de la Diputación 
provincial con las formalidades debidas y de su cuen- 
*^® y riesgo, en moneda metálica corriente, y no en 
vales ni otra especie de papel moneda, aunque sea 
posteriormente autorizado, ni se le admitirá en cal
derilla mas que la decima parte del arriendo.

9 .® La cantidad contratada la satisfará el Arren
datario en mesadas iguales , y á los cuatro dias cuan
do mas de haberse cumplido el mes; y no haciéndolo 
asi y en la forma prevenida en la condición que pre
cede, será apremiado ejecutivamente como deudor á 
la Hacienda publica por lo que debiere, y condena
do, por el mero hecho de demorar el pago, al de to
das las costas y gastos, así como al de los perjuicios 
que se causaren, con arreglo á la condición 5.® La 
Diputación en este caso, ó en el de que por cual
quiera pretexto el Arrendatario faltaseá alguna ó al
gunas de sus obligaciones, podrá exigirle el cumpli
miento de ellas hasta que concluya el arriendo, ó de
clarar nulo ó rescindir el contrato, administrando 
por su cuenta o arrendando nuevamente este (portaz
go , pontazgo ó barcaj'e ) según lo conceptuare mas 
ventajoso, pero consultando previamente á la Direc
ción general, y obtenida la correspondiente aproba
ción.

10 .® Aunque durante el contrato tuviese el Ar
rendatario que hacer alguna reclamación respectiva 
á sus intereses, sea la que fuere la causa ó motivo en 
que se fundase, no por eso podrá dejar de satisfacer 
en los dias estipulados las mensualidades devengadas.

11 .® El Arrendatario no cobrará bajo título ni 
pretexto alguno mas derechos que los señalados en el 
Arancel que sirve de tipo para este arriendo, y que 
tendrá á la vista del público, arreglándose á lás no
tas, exenciones y modificaciones hechas en él, bajo 
las penas que según la ley corresponda por cualquie
ra contravención. Igualmente está obligado á dar 
recibo ai que lo pidiere de los derechos que exija, 
expresando las circunstancias en que se funda para 
exigí i los.

12 .® El Arrendatario está obligado á llevar en li
bros foliados cuenta y razón de lo que recaude con 
toda claridad y especificación, los que deberá fran
quear á la Diputación provincial, al Ingeniero Gefe 
del distrito, ó al de la carretera, siempre que se los 
exijan, ó á cualquiera otra persona que la Diputa
ción comisione aí efecto.

13 .® Cuando el Gobierno tuviese á bien dispensar 
del pago de los derechos á cualesquiera carruajes ó 
caballerías que con arreglo al Arancel que rige no 
estuvieren exentos, la Diputación establecerá la in
tervención que estime conveniente para el abono al 
Arrendatario , como podrá establecería en cualquier 
otro caso que lo juzgue oportuno.

14 -® El Arrendatario no podrá ceder ni subar
rendar en todo ni en parte este arrendamiento á per
sona alguna bajo ningún pretexto, conviniendo en 
ser multado si lo contraviniere, así como si hiciese 
cualquier convenio fraudulento anterior ó posterior 
á los actos de remate.
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15 .* AI Arrendatario no se le finiquitará su cuen
ta por la Diputación provincial sin que á esta conste 
que está libre de toda responsabilidad en cuanto á 
pagos, y sin que presente certificación del Ingeniero 
de la carretera de estar corriente el edificio y demas 
efectos, enseres y muebles con arreglo á los inventa
rios, ó de haber satisfecho los desperfectos que re
sulten causados por su descuido ó mal trato, según 
valuación hecha por el mismo Ingeniero. Los deterio
ros originados naturalmente por el tiempo serán de 
cuenta de los fondos de la carretera ó de la provin-

i6 .* Por ningún pretexto, causa ni motivo podrá 
el Arrendatario pedir rescision de este arriendo, ba
ja ni descuento de su precio, ni otra indemnización 
que la establecida por via de abono en la condición 
i3.*; pues así como no se le pedirá aumento del ar
riendo, por excesiva que sea la ganancia que tuvie
re, así tambien queda sujeto á sufrir las pérdidas 
que se le puedan ocasionar por cualquiera causa ó 
casos fortuitos, renunciando al efecto cualquier de
recho que de uno y otro nacieren.

ly.* El Arrendatario estará obligado á pagar los 
derechos del remate, los de la escritura que se otor
gue, de los testimonios necesarios y demas diligen
cias que se actuaren. Madrid i.° de Marzo de 1843. 
= Pedro Miranda.

Lo que se insería en el Boletín oficial para sn 
publicidad, l^alladolid 12 de Marzo de 1843.= 
Manuel Llamas.
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Intendencia de la Provincia de Í^alladoUd.i-2 
La Contaduría de Rentas de esta Provincia con 
fecha 'q del actual me dice lo siguiente:

En cumplimiento del anuncio que á peti
ción de esta Contaduría ha mandado V. S. publi
car en el Boletín oficial de la Provincia del 14 
de Marzo último, se han presentado en esta de
pendencia las certificaciones pedidas á los ex
claustrados; pero observando que muchos indi
viduos residen en otras Provincias, considero 
conveniente, en obviacion de perjuicios á los in
teresados, llamar la atención de V. S. á fin de que 
tenga la bondad de disponer se haga saber tam
bien por medio del Boletin á los que se hallan en 
este último caso, que la Contaduría, bajo ningún 
concepto, les incluirá en nóminas cuando llegue 
el caso, porque no puede, con arreglo á las ór
denes que gobiernan sobre el particular, consi
derar obligación de esta Tesorería las pensiones 
de los exclaustrados que tengan su residencia en 
otras Provincias sin previa órden de la Dirección 
general del Tesoro, en cuya virtud se hallan en 
el caso de solicitar la traslación á ellas en los 
términos prevenidos en la circular de la misma 
de 8 de Marzo del año próximo pasado.

Lo que se inserta en el Boletin oficial á los 
efectos de la Contaduría de Provincia. Vallado
lid 8 de Abril de 1843.2=: Juan Buznego»
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DISTRITO ELECTORAL DE CIGALES.

Lista nominal de los electores que han concurrido 
d votar en este Distrito los cinco dias de elecciones 
que dieron principio en o.^ de Febrero jp concluperon 
en 3 de Marzo, con expresión de los sujetos que 
votaron en cada dia.

Diá üq de Febrero.

D. Pantaleoú Carnazón.
Gabriel Carnazón Ca

ballero.
Francisco Bravo. 
Vicente Robles. 
Manuel Bianco. 
Justo Perez.
Manuel Arias.
Manuel Hernández. 
Clemente Martin. 
Galo Carnazón.
Nicolás Solillo.
Miguel Rincón. 
Cipriano González. 
Andrés Esara.
Santiago Paunero. 
Santiaga Moncada. 
Isidoro Balboa.
Baltasar Herrerai 
Manuel González.
Gavino Sánchez. 
Marcelino Conde. 
Deogracias Carrillo. 
Pio Sanz.
Pedro de la Puerta. 
Francisco Sotillo.
Manuel Gómez Roldán. 
Leoncio Diez.
Eugenio Carnazón. 
José Marcos.
Guillelmo Rodríguez. 
José Rueda.
Manuel Caballero. 
Agustín Dubois. 
Juan Marencia. 
Roman Majada. 
Francisco Pescador* 
Matias Alcalde.
Vicente Prieto* 
Manuel Gómez. 
Mariano Pescador. 
Felipe Tovar.
Pedro Pescador. 
Luis Conde.
Pablo Gutiérrez. 
Timoteo Sanz.
Juan Conde, 
Mariano Revilla. 
Juan Carnazón. 
Santiago Rodriguez.
Manuel Vázquez Abad. 
Andrés de Coca.
GabrielCamazon Mayor 
Agustin Soto, 
José Montes.
Santiago Moral.
Antonio Caball,® Lucio.

. D. Alonso Gómez. 
Clemente Guijarrubiak 
Valentin Pescador.

Dia 28 de Febrero»

D. Santiago Pescador. 
Pedro Cabero. 
Ambrosio Herrera. 
Damian Cabero. 
José Racimos. 
Tomás Velasco. 
Antonio Agreda. 
Julián Velasco. 
Mariano Velasco. 
Santiago Bustamante. 
Cayetano Castrillo. 
Santiago Moral. 
Léon Gómez. 
Juan Vela. 
Sebastian Sanz. 
Juan Manuel Sancho. 
Nicolás Perez. 
Francisco Leocadio 

Hueto. 
Epifanio Bravo. 
Mariano Duque. 
Mariano Conde. 
Manuel García. 
Domingo Prieto. 
Mateo Conde. 
Eusebio García. 
Bruno Conde. 
Mateo Alcaide. 
Jorge Recuezo. 
Angel Ruiz. 
Francisco Caballero 

Recio.
Clemente Fema ndez.
Felix Carnazón. , 
Juan Caballero Garcíat 
Ramón Moratinos.

Dia i.° de Marzo.

D. Manuel Hernández. 
Manuel Blanco. 
Juan Alonso Viana. 
Gabriel Carnazón Re

dondo.
Gerónimo Gómez. 
Isidro Escudero. 
Francisco Alvarez. 
Lorenzo Sancho. 
Segundo Alonso. 
Manuel Estevanez • 

Gallo
Mateo Cabero. 
Bernardo Barrigón.
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D. Manuel Alonso.' 

Valeriano Alvarez. 
Candido Sánchez. 
Felipe Caballero. 
Baitolonié Escudero. 
Felix Malfaz. 
José Vaca.
José Reoyo 
Celedonio Vaca. 
Pedro Vaca. 
Juan Martin. 
Mateo Malfaz. 
Nicolás Moral. 
Francisco Velasco. 
Martin Bravo. 
Lu is de Robles. 
Bernardo Rico. 
José Barrigón. 
Isidro Galindo. 
Baltasar Duque. 
Eulogio Malfaz. 
Gregorio Cabero. 
Santiago Diez. 
Isidro Pinacho. 
Lázaro Diez. 
Pedro Duque. 
Eugenio Conde. 
José Rodríguez Gon

zalez. 
Cipriano Fernandez^ 
Toribio Barriga^ 
Andrés Vázquez. 
Antonio Pastor. 
Agapito Santarén. 
Eleuterio Barrigón. 
Francisco Lara Pinacho 
Gabriel Alvarez. 
Julián Caballero. 
Joaquin Barriga. 
Benito Redondo.

Diá 2 de id.

No se presentaron Elec
tores.

Dia 3 de id.

D. Melitón Caballero. 
Matias Paunero. 
Martin Bastardo. 
Serafín Bastardo.

D. Mateo Alvarez. 
Manuel Vázquez. 
Manuel Vázquez Vaca. 
Mariano Carnazón. 
Leonardo Centeno. 
Calixto Vázquez.
José Suero. 
José Gómez. 
Leandro Centeno. 
Eusebio Bamba. 
Cirilo Blanco. 
Narciso Barrigón. 
Juan Alvarez. 
Pablo Barrigón. 
Melchor Simón. 
Felix Sarabia. 
Santiago Valverde. 
Paulino Prieto. 
Tomás Escudero. 
Andres González. 
Juan Bastardo. 
Gregorio Prieto. 
Lorenzo Pastor. 
Enrique Bastardo. 
Manuel de Leon. 
José Franco. 
Felipe de Coca. 
Manuel Caballero. 
Isidoro Hoftega. 
Agustín Caballero. 
Ignacio Hortega. 
Andrés Vázquez. 
José Alonso.
Gabriel Hernández.
Felipe Rivas y Medina.
Gerónimo Tovar Váz

quez.
Luis Cubero.
Gerónimo Hernández.
Agustin Lopez. 
Anselmo González.
Joaquin Pinar. 
Benito Gil.
Vicente Esteban.
Roman Nieto.
Eustaquio Martin. 
Andres Alonso.
Gerónimo Vázquez* 
Antonio Nuñez.
Manuel Abril.
Juan Hortega. 
Felix Lopez.

Cigales 4 de Marzo de 1843.= Eugenio Conde.= 
Juan Carnazón. =Martin Bravo. = Santiago Diez. = 
Bernardino Rico.

ponerio en cóñocimiento de V. S., con el fin de que 
se sirva mandar se inserte en el Boletin oficial de esta 
Provincia para que llegando á noticia de su dueño 
se presente á récogeile y pagar los gastos ocasiona
dos. Dios guarde a V, S. muchos años. Mojados 6 de 
Abril de 1843. = Fermin Calle. =Señor Gefe Supe
rior político de la Provincia de Valladolid.

Inse'rtese. — Manuel Llamas.
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ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de Maestro Albeitat y 
herrador en Villagarcía de Campos, cuya dotación 
por la asistencia á las caballerías mayores y menores 
que haya en el pueblo es de veinte cargas de trigo 
cobradas por el facultativo en el mes de Agosto de 
cada año, dándolas repartidas el Ayuntamiento: el 
herrage y golpes de mano airada se paga por separa
do. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte, al Ayuntamiento antes del dia 8 de ^Mayo 
próximo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Villahá- 
mete, en el partido de Villalón, y su dotación con
siste de 28 á 3o cargas de trigo. Las solicitudes se 
dirigirán francas de porte ál Ayuntamiento consti
tucional.

Se saca á público remate en arrendamiento las 
yerbas de primavera y tastrogera del pueblo dé Ci— 
guñuelai La persona que quiera interesarse en dicho 
remate se presentará en dicho pueblo el dia 3o del 
corriente, en el que se celebrará su remate en 
la casa Consistorial á las doce de su mañana; ad
virtiendo que está graduado el término en 3,000 cá- 
hezas de ganado lanar.

Usando de la facultad concedida á la villa de 
Martin Muñoz de las Posadas, en la Provincia de 
Segovia, por S. A. el Regente del Reino, para cele
brar una Feria anual desde el 21 al 25 dé Setiem
bre, ambos inclusive, y un Mercado todos los Lunes 
del año, ha dispuesto el Ayuntamiento constitucio
nal de la misma celebrar el primer Mercado el Lu
nes 24 del que rige, y la Feria en los citados dias 
del año corriente.

Lo que se avisa al público para que llegue á 
noticia de los que gusten concurrir. Martin Muñoz 
4 de Abril de 1843. = El Presidente, Manuel Pió 
Mai'tín.— P. S. 0., Cayetano Segoviano, Secretario.

Alcaldía constitucional de Mojados. = En el día 
i.® del corriente fue hallado por el guarda del cam
po de esta villa un buey rayado que deposité en el 
acto, encargando su manutención y cuidado hasta 
que fuese reclamado; y como apesar del tiempo que 
ha transcurrido no se haya verifícado, he dispuesto

En iSjOoo rs. se admite postura á la 
casa núm. a, calle de la Torrecilla, libre 
de toda Carga, renta i,3oo rs. Quien qui
siere hacer postura acuda á la Escribanía 
de Tomás Sarratea, Portales del Número.

Valladolid: Íifipreíitá de Don Manuel Aparicio^ frente de la Caledralp núm. 9.
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